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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220200057900. 

  
 

En atención a las diferentes solicitudes que anteceden, el Juzgado, 

resuelve: 

 

1. Teniendo en cuenta que, a través de escrito radicado, mediante 

correo electrónico el día 28 de 2022 (archivo 021 expediente), se allegó 

memorial de cesión de créditos realizada por Scotiabank Colpatria S.A., a 

favor de Systemgroup S.A.S. (archivo 020 expediente), por ser procedente, 

se acepta la cesión de créditos en comento, entre las partes en cuestión. 

 

2. Por lo anterior, téngase como litisconsorte de la parte ejecutante, a 

la sociedad Systemgroup S.A.S., en atención a lo dispuesto en el inciso 3° 

del artículo 68 del C. G. del P. 

 

3. Tener como apoderado judicial del cesionario Systemgroup S.A.S., 

al abogado Uriel Andrio Morales, en atención a lo manifestado en el escrito 

de cesión. 

 

4. No tener en cuenta el trámite de notificación allegado por la parte 

actora (archivos 016 a 018 cuaderno principal), en atención a que no se dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 6° del mandamiento de pago que 

ordenó la remisión del aviso y citatorio de notificación mediante correo 

electrónico, poniendo de presente  “…el canal de comunicación del 

despacho, esto es, el correo electrónico 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,     el     número     celular 3212324223y  

la  página  web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-032-civil-

municipal-de-bogota/.” Razón por la cual se deberá proceder nuevamente 

con la intimación, en debida forma. 

 

5. Para el cumplimiento de la orden impartida en el numeral anterior, el 

Despacho otorga el término de treinta (30) días, contados a partir de la 

notificación por estado del presente auto, so pena de tener por desistida la 

acción, conforme lo normado en el numeral 1° del artículo 317 del C. G. del 

P. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 58, hoy 20 de mayo de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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